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o 

Otorgado Por: > 

Sr. José Rogerio Suárez vom, 

Sr. Luis Fernando Suárez López Y | 

Sr. José Ricardo Suárez López | 

Srta. María Gabriela Suárez López N” 

Capital: USD $ 400,00 17 

Di: 3 Copias 

EP 

En la ciudad de se Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

     

    

  

    

hoy día JUEVES QUINCB,(15) de MAYO del año dos mil ocho Vinte mí, 2 
  54 RAR q un sol 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este Cantón, 
TR 
  1 

comparecen al otorgamiento y suscripción del presente escritura: (Uno) /El 

señor José Rogerio Suárez Torres, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
A 

estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito. D Sos) El señor Luis 
eg 

  

Fernando Suárez López, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
  

civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito. ffres)/El señor José Ricardo 
a, JERIA rc 

Suárez López, nacionalidad ecuatoriana, mayor de de estado civil soltero, 
__ —_ _————— 

  

con domicilio en la ciudad de Quito. Cuat) La señorita María Gabriela Suárez 

López, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civilisoltera, con 
AAA 

ccoo) 7 
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le 

  

domicilio en la ciudad de Quito; todos capaces para obligarse a quienes de 
- AA, 

conocerlos doy fe en razón de haberme exhibido sus documentos de 

:. identidad .cuyas copias certificadas agrego: Bien instruidos por mi, el 

/ 

Notario, en el objeto: y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta ge me presentan, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución 

de Compañía, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

2104 El qe José Rogerio Suár na Torres, 

nacionalidad ecuatoriána,' mayor de edad, 4le estado civil casado, Ton domicilio 

  

pública las siguientes pp (Or 

jrnatojíns, mayor de edad, de estado civil solterof co domicilio en la ciudad de 
a, 

E 

j Quito. ¿Tres) El 7 José Ricardo da López, nacionalidad ecuatoriana, 

' mayor de edad, de estado civil soltero,” con domicilio en la ciudad de Quito. ; l 

fuaro La ca María Gabriela Suárt ez López, nacionalidad ecuatoriana, 

dd de edad, de estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. Artículo UNO.- , NATORALEZA. Y DENOMINACIÓN: La 

denominación de la compañía es. ; CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
a 

CEDUCONT_CIA. LTDA., 'es una sociedad de responsabilidad limitada 

en la ciudad de Quito. ¡Dos) El El, señor Luis Fernando Suárez López, nócionalidad 

£ 
£   

  

| 
po A > e, 
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constituida en el Ecuador CÓS rige por las leyes ecuatorianas y por las 
po 

disposiciones contenidas por los pos en los que se le designará 

  

  

  
at datar 

de'Socios, adoptada con sujeción a la Ley y estos Estatutos” Artículo Tr S4- 
% 

%, 

OBJETO: La compañía tiene como objeto social el manejo y administración de--| AAA a   

»entidades de educación e investigación. La compañía contribuirá a la formación de 
ld ao A a ia, 

“recursos , humanos y el desarrollo de proyectos de investigación en apoyo a 
Amro   

nó ¿TN LETTER a rd A 

procesos participativos de desarrollo local, desde a visión holística, 
: 

interdisciplinaria, intercultural y de enseñanza en equipo. En general, la Compañía 
co mn 

podrá realizar todo tipo de actividades, acuerdos y operaciones permitidas por la 

ley ecuatoriana, relacionadas con su objeto y que beneficien a la Compañía. 

Artículo Cuatro.- MEDIOS: Para el cumplimiento de su objeto la Compañía 

podrá emprender toda clase de actividades y negocios civiles y mercantiles y 
e” 

realizar actos y caos putos directa e indirectamente relacionados cow los 

fines de la Compañía.” Artículo Cinco.- PLAZO Y DUR CIÓN: El lazo de 

raras»! 

    

mo 

duración de la Compañía es de ¿incuenta (50) añosla cóntarse desde da_fetha de 
e 

inscripción de su Escritura de Constitución en el Registro Mercantil” Vencido este 

plazo la Compañía se extinguirá de pleno derecho a menos que los socios reunidos 

en Junta General Ordinaria o Extraordinaria expresamente convocada para este 

efecto, o en Junta General Universal, decidieren antes de la expiración del plazo, 
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e $ 

prorrogarlo de conformidad con lo previsto por la Ley y estos estatutos. Artículo 

Seis. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Junta General de Socios de la 
A re, 

- Compañía podrá acordar, en la forma prevista por la Ley, la disolución de la 

Compañía, antes de que fenezca el plazo establecido en los presentes Estatuto De 

igual manera la Compañía se disolverá antes dl vencimiento de su plazo de 

duración, en los casos previstos por la Ley. Para la liquidación de la Compañía, 

por disolución voluntaria o forzosa se procederá con sujeción a la Ley” 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL. Y PARTICIPACIONES. - Artículo 

Siete.- El capital suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES 
A tz 

DE LOS ESTADOS _ONIDOS. DE _ AMÉRICA (US$. 400,00). dividido en 
ar rá Ad 

A : 4 £ E cy ¡ATROCIÉNÍAS (400) participaciones | indivisibles con un valor nominal de ) 

a 
CERTIFICADOS.- Las participaciones constarán de certificados de aportación ; 

TS j 
A ru Om y / 

  

] 

AA E A 
e 

" General. de la compañía. CAPITULO TERCERO: ÓRGANOS DE' 
   

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. Artículo Nueve.- GOBIERNO Y 

ono pi ce pate CEDE e qa 

  

/ ADMINISTRACIÓN.- La compañía será rá gobernada p pro Junta General de 

Sociosty administrada por el Presidente y el ¿Gerente General. La representación 
O E A e y 

e
 

ÓN A a ute aran pa 

, o temporal o definitiva, le subrogará el Presidente hasta que la Junta General nombre 

al titular. DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. Artículo Diez.- 

COMPOSICIÓN.- La Junta General de Socios os el órgano supremo de la 
e O rc 

_ compañía y se compone de los socios con derecho a voto o de sus mandatarios O 

representantes NA el quórum legal y en las condiciones que la ley y estos 

estatutos exigen. Artículo Once.- ATRIBUCIONES. Y DEBERES.- _Son 
A A A E nt Fes 2 

E 

atribuciones y deberes de la Junta General de Sociográ) Ejercer sus facultades y 
DU 

  
ys ÓN dólar de los Estados Unidos de América cada una. Artículo Ocho.- | 

Púúmerados y no , negociables que serán firmados por el Presidente y el | Gerente | 

7 legal, judicial y extrajudicial corresponderá al Gerente General. En caso de falta. o 
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  NOTARIA 7 4 e TERCERA “Ompetenciag terpretar en forma obligatoria para todo pos OCIO PAE e 
3 

administración y fiscalización de la compañía, las _pormá e 
a” 

estatutosFc)) Elegir al Presidente y al Gerente General Y     e 

Comisión de Vigilancia, si los hubiera, y señalarles sueldos; 

¡ConocertÍ estado financiero de la compañía a través 
* 

  
  

otro. tipo de remuneración: 

    

de los negocios sociales y ejercer las funciones que le competen como órgáro 

ñ Eh jara Cuantía de las obtigaciones sociales que 0 supremo de la mpañ 

el Presidente y/o el Gerente Ú General de la Compañía puedan contraer individuly 
mA on 

conjuntamente, a nombre dsd compañía; rtículo Doce.- JUNTA GENERAN l 
A A cd 4 

ORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General de la compañía convocarán a 
ATA A Aa e 

  

   

  

a Lon 

  

a 
Junta General Ordinaria de Socios una vez al año, l ue deberá reunirse dentro de 
  A O LAR 

los tres primeros meses de cada año calendario, pára considerar, sin perjuicio de 

  

otros asuntos, los sigtííentes puntos¿“3))Conocer el informe que le será presentado 

por el Gerente General, así como los balances y anexos acerca de los negocio 
cacon. 

  

sociales en el último ejercicio económico y dictar su resolución al respecto; 

“Resolver respecto a la distribución de los beneficios sociales y la formación de 

fondo de reserva, según el proyecto que le será presentado por el Gerente General; | 
pan 

Es Proceder, legado el caso, a la designación os funcionarios cuya elección le    
corresponde según la leyy estos estatutos” Artículo Trece.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- 5 Presidente y/o el Gerente General de la compañía 

  

A Creo 

  

  

   
   

A As RR 

podrán convocar a reunión extraordin 1a de la Junta General de Socios cuando 
A A A A A AL cm tó P ARO A aa 

consideren necesario y/o conveniente, cuando así lo soliciten por esefíto los socios 
tasado - Fu o e LG y 

que representen por lo menos el diez por ciento del capital socidl de la compañía y   
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' 
cuando así lo dispongan la Ley y los Estatutos Sociales. Artículo Catorce.- 

CONVOCATORIAS, REUNIONES Y QUÓRUM-- Para que la Junta General 

de Socios, en sesión ordinaria o extraordinaria, pueda válidamente constituirse y 
¿ 

4 N 

dictar resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la compañía, 
qu ATA ra 

previa convocatoria hecha por la prensa, de conformidad con la pertinente 

  

e . os >» o . . , o. >, 
1 disposición legal y por carta dirigida a cada socio, con quince días de anticipación 

£f ala fecha señalada para la sesión/ En todo lo que hace relación al quórum exigido 
  

E 
en primera y segunda convocatorias,..los trámites .a seguirse.. y. los..requisitos”a- 

ALE 
O 

cumplirse, se estará a lo dispuesto por la Ley. Artículo Quince.- - MAYORÍA.- - 
A A Omer 

  

  

Salvo expresas disposiciones legal o estatutarias en contrario, las decisiones de la 
abecints a 

Jinta Gexteral de Socios serán tomadóS y s por mayoría simple de votos del capital 
e 

Ss 'sociál/ concurrente a la NN socio tendrá derecho a un voto por cada 
| 

... . me . £ ae : 

participación a compañía. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaráwa | 

—
 

la mayoría. ¿Én caso de empate, la propuesta se considerará denegada. Aftículo 

Dieciséis.- QUÓRUM Y MAYORÍAS. ESPECIALES.- Para que la Junta 
A AA RR a 

General de Socios pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

  

capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación, la ampliación del plazo de duración, y en general, _ cualquier 
"4 

a modificación de los estatutos, deberá éstar presente o epresentado más del 

ochenta por ciento del Capital social/ En segunda convocatoria, la Junta General 
É OCN TA IS o Pa e 

podrá constituirse. para. los. efectos indicados, Con el número de socios presentes s/ o 
ra e aro a mot 

xs 

particular que se expresará en la respectiva convocatoria. La segunda convocatoria 

no podrá demorar más de. treinta. días contados a parti 1r,«e-la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. Para los casos previstos en este 

artículo, las decisiones de la Junta General serán adoptadas por el voto favorable Y 
Fe A   de, por lo menos, las tres Cuartas partes del Capital social representado en ella. 
  E aa Rca q 
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Todo lo indicado, sin perjuicio de exigencias de quórum y mayofí 

  

NOTARIA 
TERCERA 419 Para determinados casos, tales como la autorización para frans* 

participaciones, establezca la Ley de Compañías para esta especie de 

    

    

   

  

General de Socios medianté apoderado con poder notarial general o especial 

  

estatutos lo permitan. Para que el mandatario pueda suscribir, a nombre de Su 

mandante, aumentos de capital resueltos por la Junta General de Socios, será 

» necesario que en la carta-poder o en el notarial se acredite su representación y s A 

haga mención expresa del capital que se autoriza al mandatario a suscribir a 

nombre de su mandante, salo el caso de que el mandatario efectúe en virtud de un 

poder general suficiente. Cada socio no puede hacerse representar sino por un solo 
  

mandatario ante la J) ta General, para cada efecto, cualquiera que fuere el número 

de participación s. Asimismo, el mandatario no puede votar en presentación de 

una o más participaciones del mismo, en sentido distinto. Artículo Dieciocho.- 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

"precedentes, la Junta General de Socios podrá entenderse convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio de la 

/ República del Ecuador, para tratar cualquier asunto, "siempre que esté presente o 

/ representado todo el capital social” y los asistentes acepten por unanimidad la 
A Un 

  

A AAA” : ” Aa 

celebración de la Junta, quiefíes deberán suscribir la correspondiente Acta, bajo 
OS 

y 

RR re TD GR PR ca 

sanción de nulidad. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión o 

resolución de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente     
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 $ 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalnotariaterceraquito.com



P
y
 

  

E. A 
Ed indefinidaniente. En caso de ausencia absoluta, A definitiva del 

. í ausencia a temporal o o degaitiva de ésto, hasta que la > Jimta General de Socios 
A 
a 

  

  

/ 

la informado o instruido por su mandante. Artículo Diecinyeve.- PRESIDEN CIA Y 

SECRETARIA.- De encontrarse pfésente el Presidánte de la compañía, la Junta 

“General será presi ió por él. Én su ausencia, la Junta General será presidida por 

un Presidente * Ad-hoo, elegido por_la” Junta General. “DEL PRESIDENTE. 

Artículo Veinte. - DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente « de 
a ARS EA oa C 

a ET E ql AAA A uan rm 

la Compañía será nombrado por la Junta General de Socios de la Compañía y 

do d dos año éjercerá sus funciones/ por el período de dos s, , pudiendo ser reelegido 
É 

presidente, lo reemplazará el Gerente General. Aftículo Veintiupo. - 
e. ns OS 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y atribuciones del Presidente de 
  A 

la Compañía: ad Presidir las s sesiones, de la Junta General de Socios b) Vigilar la 

Puena marcha de la Compañía; Sd Sustituir al Gerente General en caso de 
A 

ea AAA 
7 1 É 

Gerente Géneral y demás funcionarios de la Compañía: SE Firmar con el Gerente ] 
e A nn roo ri 

General 1 las obligaciones de la Compañía cuando el monto de ellas exceda del 

x ado por la Junta General de Socios y previa autorización, de la Junta General de 

Socios cuando el monto exceda del fijado por la mis Ó, Cumplir con los demás 

deberes y ejercer E: atribuciones quede correspondan según la Ley y los 

E LA GERENCIA GENERAL. _ Artículo Veintidós.- EL 
sm creian aime e 

presentes estatutos 

GERENTE GENERAL.- _ La administración y dirección de la Compañía estará a 
A tí, -. o 

cargo del Gerente General de la misma. Para el ejercicio de este cargo no se 
  rot ea 

Fequiero $ ser socio > de la Compañía. Artículo Veintitrés.- DESIGNACIÓN.- El 
A 

ser reelegido indefinidamente. “Artículo Veinticuatro.- 
pur”   REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde al Gerente General de la 

  

A A A A A A A NR e y 
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Compañía la representación legal de la mismá, en juicio o pea 
  

— po 
la Compañía t tiene los más amplios poderes de administrabióneSfama HejÓ 

A A TT A 

  

negocios sociales con sujeción a la Ley, los va estatuteS y y “Es ¡ 

impartidas por la Junta General de Socios y ef Presidente. En particular, a más d 
O A 

A ies 

la representación legal que le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que 
  

mencionan a continuación no) )Realizar todos los actos de administració 

gestión diarid de las actividades de la Compañía, orientadas a la consecución d su    

  

objeto. A 5 Y Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de Socios yn 

informe relativo a la gestión llevada a cabo en nomb de la Comp 

informándole sobre la marcha de los negocios sociales. ATes) Formular a: la 
4 

Junta General de Socios las recomendaciones que considere conveniente ñ 

cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas. Éiatso)) 

Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, así 

  

   

  

como sus deberes y atribuciones. Ef onstituir factores mercantiles con 

autorización de la Junta General con las atribúciones que considere convenientes y 

removerlos cuando Considere del caso Designar apoderados especiales de la 

Compañía, así como constityk” procuradores judiciales, cuando considere necesario e 

o conveniente hacerlo. íete) Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicio de la    
   

  

Compañía, así como yélar por el mantenimiento y conservación de los documentos 

de la Compañía,¿Ocho) Formular balances e inventarios al final de c, á ejercicio 
  < eS a ci 

económico y facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad (Nue Nueve Abrir y 

cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar 4 a la o las 

personas auorcada pr emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las 

referidas cuentas (Biez)) Libras, aceptar, endosa 

cualesquiera otros efectos de comercio. f 

“y avalar letras de cambio y    
   Cumplir y hacer cumplir las 
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/ y 
¿ 

decisiones de la Junta General de Socios.” “Poce) Firmar con el Presidente las 
O O ERA Sos im 

obligaciones de la Compañía cuandyál monto de ellas exceda del establecido por 
4 E 

la Junta General de Socios y previa autorización, de la Junta General de Socios 

cuando el monto exceda del fijado por la misma/ ec ercer y cumplir todas 

las atribuciones y deberes que reconocen e impónen la Ley y los estatutos 

presentes así como todas aquellas las que sean 1 erentes a su función y necesarias 

para el cabal cumplimiento de su cometido. “CAPITULO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN Y DE LOS LIQUIDADORES. Artículo Veintiséis.- 

COMISIÓN DE VIGILANCIA: La Junta General de Socios s podrá decidir, a su 

criterio, cuando el número de socios exceda diez, la creación de una Comisión de 
> pa 

Vigilancia, designar sus fémbros integrantes y reglamentar, de acuerdo con la 

Ley, sus funciones. Artículo Veintisiete.- " HIQUIDADOR-- Salvo decisión en 
a 

contrario de la Junta General de Socios, en caso, de liquidación de la Compañía, 

actuará como Liquidador el Gerente General de la misma. CAPITULO 
A A 

QUINTO: DISPOSICIONES VARIAS. Artículo Veintiocho.- EJERCICIO 

ECONÓMICO. HÍ. ej ercicio económico de la compañía terminará el treinta y uno 
a e A nm 

de diciembre de cada año. Artículo Veintinueve.- BALANCES. Los balances " 
  IRA rre $ 

deberán ser sometidos _atíalmente a consideración y resolución de la Junta 

General de Socios/ El Balance General y el Estado de la Cuenta de Pérdidas y 
E 

Ganancias y sus anexos y la memoria del Administrador estarán a disposición de 

los socios en las oficinas de la compañía para su conocimiento y estudio, por lo 

menos con quince días antes de la reunión de la Junta General que deba conocerlas 
e se 

O 

y dentro de log sesenta días posteriores a la terminación del respectivo ejercicio 
O A TN ers 

económico. Artículo Treinta.- FONDO DE RESERVA. LEGAL.- La propuesta 
go SAA AI raso ma 

EN 

de distribución de utilidades contendrá, necesariamenío, la des destinación de un 

porcentaje equivalente al cinco por ciento de ellas, para la formación de un fondo     
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má 

iy 

de reserva hasta que Este asclenda por lo Menos, al! Veinte por ciento del capital 

social. Aftículo Treinta y Uno.- FONDO DE RESERVA V )LUNTARIÓ. Y * 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez hechas las decheci 
  HO A 

refiere el artículo. “precedente, la Junta General de Socios, peter 

formación de un fondo de reserva voluntario, pudiendo destinar para el efecto, | 

parte de 1 las utilidades líquidas anuales distribuibles, o la totalidad de ellas. Pará 

destinar más de el cincuenta por ciento de las utilidades líquidas a la formación á 
AAA 

un fondo de reserva voluntario, será necesario el consentimiento unánime de todo 
  

f i 

los socios presentes; én caso contrario, del saldo distribuíble de beneficios o 
AAA AAA 1 ¿ 

anuales, por lo menos un cincuenta ciento Será distribuido entre los socios el 

proporción al capital pagado, “que cada uno de ellos tenga en la compañí 

  

   
a la fecha en que se perfeccione legalmente la constitución de la compañíal 

HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

PARTICIPACIONES: Los socios O integramente el capital 

social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

    

) ENT participaciones indivisible de un 
rro 

AMÉRICA dividido en CUATRI 

valor de UN dolar as los Estados Unidos de América cada una, de conformidad 
  

  

  

  

  

a
,
 

  

A
 

3 
pe
 

e. 

  
          

con el siguiente detalle: | Y ” 

Capital f Capital /. No. A 
SOCIO , Suscrito [ Pagado Participacioñes 

¿| _ USD$ USD$ 
José Rogerio Suárez TorreS É 80.00 80.00 80 

Luis Fernando Suárez López 4_- 160.00 160.00 160 

José Ricardo Suárez Lópezy/ 80.00 |. 80.00 | / 80 / 
María  Gabrielg”” Suárez 80.00 / 80.00 / 80 | 
López hos j 
TOTAL 400.0 >. 400.001 400 
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emás disposiciones legales pertinentes que se encuentren en vigencia rr
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QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los fundadores de Compañía pagan el cien 
  TT 

sn Y qn e 
por ciento del capital suscrito por yA de ellos, Mediante aporte en numerario 

A 

según aparece del certificado de depósito efectuado en la cuenta de integración de 
¿ 

capital de la Compañía. SEXTA. DECLARACIONES FINALES: 

Expresamente los fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo signi f)) 

Que se encuentran conformes con el texto de los estatutos que regirán a la 

Compañía y que aparecen transcritos en la cláusula tercera del presente contrato, 

estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente por los 

socios; 5") Autorizar al doctor Jorge Pizarro para que a nombre de la Compañía 
Ps erat o 

realice ante la Superintendencia de Compañías y demás autoridades competentes, 

todos aquellos trámites que sean necesarios para el establecimiento legal de esta 

Compañía, hasta la, Afscripción de la misma en el Registro Mercantil 

correspondiente. A este fin, la presente Escritura Pública y en especial, esta 

disposición transitoria," servirán de suficiente documento habilitante, al 

  

mencionado doctors” Ls Ajutorizar al Dr. Jorge Pizarro para que convoque a la 

Primera Junta General “de Socios de la Compañía, la que tendrá por objeto, 

necesariamente, la designación de los funcionarios cuyos nombramiento 

corresponde, de conformidad con los estatutos, a la Junta General, y a la 

ratificación de todas las gestiones que, a nombre de la Compañía, hayan realizado 

los abogados en mención en uso de las atribuciones que se les confiere mediante 

esta cláusula, así como asumir una decisión respecto a los gastos de constitución. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las-demás cláusulas de rigor, e incorporar 
A 

los documentos que se acompañan.*Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el doctor Jorge Pizarro Páez, abogado profesional con matricula cuatro mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

H
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO ES   
  

  

NOTARIA tes fue or mi el notario a los comparecientes aqueMos se; 
TERCERA Pp p at 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

f) Sr. Luis Fernando Suárez Lópe 

12OS06USY-7 

ñ r. José Ricardo A, López 8 

CC. [POFES GE 7 O 

dlsptdidido 
f) Sría. María cola) 

M3o481-A 

   

Suárez López * 

  

   D y Sr0! SALCADOSALOMDO 
O TARB! 

E CERO 

            

U    

    

Dir.: Jorge Washington % 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 

 



  

    
   
 

  

       
   

DO: Ouela con 4 
O 

 
 

  

 
 
 

HarCca 
y e] Pichi 

Marne 4 Y 

Re 
QUITO - ECLADIOR 

       ERGO r 

 
 

  

  
      



      

2 2etda Depa 

         

Ap 

UVADOR EC 

A AS e ie 

QUITO 

    
  

 
 

   
 

  
    

 
 
 
 

 



  

  

: 

  

   

lespel AS 
4 

  

         

É 

E 

     



ar
t 

  

  
ue antecede y que obra 

  

    

  

y rubricada por el 

ido a la vista, 

    
  

  ERTERO   
A 

LGA DO SALGADO 0 
GRE OSaRTO SALGADO



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7187671 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC - 204 7/7 UC¿04 
SEÑOR: FLORES RUIZ LORENA ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/04/2008 3:05:30 PM 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

e 

DA 
1.- CENTRO.DE.EDUCACION CONTINUA. CEDUGONT CIA. LTDA. 
APROBADO AA > , 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS a 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SGlaca ber 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



(2) (123) parco DEL PICHINCHA CA. 010 

  

Pose 
3 HE oa RA TENCE mero 

NM CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE T = “y 
YA > 

Quito, 15 de Mayo del 2068 *(Í p £ 

   

    

   

   

  

agora “ 

Mediante comprobante No. 362116980 

   Ñ 4     
hasta la féspectiva autorización de ela SUPER NTEN NDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRE DEL SOCIO | VALOR / 
L, 

— [SUAREZ TORRES JOSE ROGELÍO to / USS. 80.00 4 
<-ÍSUAREZ LOPEZ LUIS FERNANDO DK US$. 160.00 Mi 

[SUAREZ LOPEZ JOSE RICARDC: Lo. Y US$. 80.00 a 
-ÍSUAREZ LOPEZ MARIA GABRIELA Y US$. 80.00 

US. 
US$. as ' 
US.$. Mu 

US.$. e” 

US$. 

TOTAL US5. 400.00 

OBSERVACIONES: LA TASA DE INTERES QUE SE RECONOCERÁ POR EL MONTO DEPOSI 

TADO ES DEL 2.00 % ANUAL, LA MISMA QUE SERÁ RECONOCIDA 

UNICAMENTE SI EL TIEMPO DE PERMANENCIA DE LOS 

FONDOS EN LA CUENTA ES SUPERIOR A 30 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE APER A 'URA DE LA MISMA, 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO, Directora Jurídica de 

Compañías Encargada, en la Resolución No. 08.Q.1J.001818, de fecha 

veintiséis de Mayo del año dos mil ocho, tomo nota de lo resuelto en su 

Artículo Segundo, de la aprobación de la escritura de Constitución de la 

Compañía CENTRO DE EDUCACION CONTINUA CEDUCONT CIA. 

LTDA., al margen de esta escritura matriz de Constitución de esta 

compañía, otorgada ante el suscrito Notario Tercero Doctor Roberto 

Salgado Salgado, el quince de mayo del año dos mil ocho. Quito, a 

veintiocho de Mayo del año dos mil ocho.- 

PSERIOSA 
AAPTARIO 

QUITO - ECUADOR   

  

011 

 



            a 2 de E 

REGÍSTRO MERCARTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 26 de mayo de 2.008, bajo el número 1711 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
CEDUCONT CIA. LTDA.”, otorgada el quince de mayo del año dos mil ocho, ante el 

Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO 
SALGADO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 1054.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, d idad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado ST8sle 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo, peto; 022: b. 8 sl ta de mayo del año dos mil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

013 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. le, 

12852 

g 4 JUN. 2003 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CENTRO DE EDUCACION CONTINUA CEDUCONT 

CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   Atentamente,    
  . squez 

SECRETARIO GENERAL 

 


